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.«j||od mobi «loJsi*! i —.fî itliiX íib-osaiil/I fonntW 

7T íl íí'f-l.í 

í..f ntuíf, ?.i ir¡« i-inti:»' 
¡ I i f;l i I ••• 

:9j¿í»iir^i8 ol *t»/m*] «ítófcí'j sb 
.(I . O ; !.,„-i¿; í;i ti»V.T.jíi.ÍM 

n«op'" w"H nii-iwi 

f«f.l-jn<H00c «I» ¡ l i j su 'u t r . j i V r J i . , j :t.ji)iVib 
•iKn^iínon | « é l n -'n) ul»i.">J n i o« •t^In »ol 
r .Ui í o« fnip «»í» f i ' 9i\oo« *l f;l í«.o;i;ii;W«>fei»í na 
oü ti i. ni i i II i i-» in •> iiiiüniiii' p 

• nit:') r! ' b onioido 

TO 019L <il obi.J 

, , i r u í l n j i i 1 i . j MU 

Año de 1858. 

PRESIDENCIA DEL COÚ^ÓiM 

al Excmo. señor Ministro 
cion. 

ptucticsrán Ints el 
~~ • f̂ onoajo pra?ípcial otrss nuevas, en qne de-

I claren sugetos de reconocida moralidad y 
ns.¡ va/raÍK^.y*ao.ii>drr4i Autoridad 

local del pueblo ó barrio en qne «1 sustituto 
Uubiese residido últimamente, de suerte que 
no pueda quedar duda respecto de aquella 
circunstancia. 

u'-M) Exigirán análogos requisitos para 
justificar el catado y la conducta moral qoe 

é la Goberua-

las seis de la tarde 
«El viaje de SS. M M . ba «ido una conti

nuada ovación desde so partida de Aranjuez 
hatta'se neaadaíá MtanateJ En los pueblos 
y esUcionee del tránsito y aqui han «ido re
cibidas SS. M M . con Ua mas entusiastas 
aclamaciones.» 

bit -•un anp ,001 mq ñ l a b « J n > i n\ sí> *• ¡-•'̂ |tirKNRn%| 
f i na >;ií'i;>.-nnB«L-Hn0'lfctOl ob aJ :oqil j i eb 
Mibibiiav r̂.oiiit faq 8d8l 8fh pil<í$OH>t iQüt 

Vengoer^rfsftlyér; qne dolantemiaiaifi 
Mo^.pu^tos dei^iean^y,Valfpoiaí¡1|l 
ha' de acompañarme el Presidente de 

«Albacete24 de mayo de 1858.—SS. M M . 
la Reina y el Rey y su augusta Real Familia 

í ^ " ? ^ ^ 0 , / ! . ™ 1 1 1 6 4 W U C Í U < U C i hWÍl\W*i/&W<* snsUtntos^ según lo dispues 
toeuios párrafos tercero y cuarto del ar
ticulo 141 de la ley citada. • . 

práctica de éstas diligencias la áamisioñ de 
los sustitutos, ingresarán estos en Caja', siem
pre qoe rcsniten útiles y se presenten pro-
vistos de los documentos que respectiva 

'ónsejo provincia! á 

OJHLM 

líente. Consejo de Ministro», Ministro da B p í í f e ^ V ? -
Ultramar, quede encargado mi MiphHrqí» ' ' ' ^ ' 1 

^wmimé^k W f «ifcl y' 
perlüiélB de lo cuel se-

j o c p e n ^ : ' ' ? \ 
itistrucctón tié este es-

l ^ e e f í » 
fué admitido, las circunstancias 

" 4 -q ° e * a l«y requiere, se declarará nula la sus Gracia y .Justicie del deapacho de losatun-~ 1 ••• " f.. 
tos de Ultramar. 

Dado en Aranjuez i veintitrés de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.-*-Está 
rubricado de la Real mano—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Javier de Isturiz. 

09 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

q «oí 'IÍ;''; BÜlC 
RBAL DECRETO. 

—Habiendo renunciado don José de la 
Fuente el cargo de Diputado á Cortes por el 
distrito de Ban de, provincia de Orense, Ven
go an mandar que se proceda: á nueva elec
ción en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de marzo de 1846, y so adicional de 16 
de febrero de 1849. . t . ,. 

Dado en Arau¿u«z á veintiuno de mayo, 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de Fa'Iléal miaño.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

• io*j sitfi rtoii • 
•——"• . ¡..; , i 

Gobierno.-^Negociado 3.*— Circular. 
Teniendo presente que en quintas ante. 

riorea.se han cometido falsificaciones de do. 
cumentos y fraudes de diversa índole, con 
el objeto de que fuesen admitidos como sits-
titutüshombres'qu'e no t en ían para stírlo las 
cifeunstancias que requiere 14 ley de reem
plazos vigente; S. M . la Reina (Q. D. G.), 
deseosa de que, asi en la quinta actual, como 
en laa sucesiva;!, no se reproduzcan tan g-%! 

1. Lss partidas de bautismo, licencias 
absolutas y demás documentos que presen
ten los sustitutos para acreditar su aptitud 
legal, se comprobarán por medio,de un in
forme qoe sobre su autenticidad pedirá 
V. S., por conducto del respectivo Gober
nador de provincis (cuando no residan en 
esa de su mando), 4 la Autoridad, Gefe ó 
funcionario por quien se diga espedido el 
documento, quienes evacuarán con la mayor 
brevedad y esactitud dichos informes, to- • 
in^njb :vv%^ 
ptrrqua' estos no puedan suplantarse. < t ' T ' 

3.a Para acreditar la identidad personal 

titucion, llamando al sustituto para que cu 
*WJU* PisMi y pesando loa antecedentes el 
Juzgado de primera instancia que correa-
ponida, para que proceda á lo que haya Jugar 
en justicia. í i o q i i 

De Real orden lo digo 4 V. S. para su in
teligencia y la de ese Consejo provincial, en 
cuyo celo confia S. M . , que hallará V . S. la 
cooperación necesaria para que las disposi
ciones anteriores se ejecuten de modo que se 
alcance cumplidamente el fin importante á 
que van encaminadas. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de mayo de 1858. 
—Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia dé... 

Administración. — Negociado 5.*—Circu
lar. • <'i 

Si ta necesidad de contener y prevenir los 
abusos que la inmoralidad y mala fé habían 
introducido en algunas empresas y agencias 
de sustitución del servicio militar hizo nece
sarias las medidas de represión que contie
ne ls Real orden circular de 28 de diciembre 
último, no fué, sin embargo, ni podia ser la 
menta 4él Gobierno aconsejar á S. M. la Rei
na (Q. D. G. ) la restricción de los derechos 
concedidos por la ley vigente de quintas, ni 
aun dificultar su ejercicio, encaminado pru
dentemente á favorecer á las clases menos 
acomodadas, hasta el punto en que lo per
mita ls existencia de un ejército dotado de 
las condiciones necesarias para ls seguridad 
del Batido y el sostenimiento de las institu -
cionee, y á fio de conciliar tan importantes 
objetos, meditado el asunto con detenimien
to, S. M . se hs servido resolver qoe las so
ciedades que tengan por objeto ls sustitución 
ó redención del servicio militar, «e sujeten á 
laa reglas siguientes : 

1.' j l.a« sociedades, empresa ó agencias 
que bajo cualquiera denominación y forma 
se ocupen en la sustitución ó redención del 
servicio militar, solicitarán para constituir
se la Resl autorisacion por conducto del Go 
hernsdor de la proviucia do su domicilio, 
acompañando a la instancia que presenten al 
afecto ros estáte toe é reglamentos ñor que 
hubieren de regirse. 

este Ministerio, por el cual se concederá ó 
negará la autorización , previa consulta de 
las Secciones de Guerra y y Gobernación del 
Consejo Reaí, ' 

3. * ( Para que la sociedad, empresa ó agen -
cia, pueda ¡nacer uso dé la autorización, será 
circunstancia precisa que acredite en debida 
forma, ante el Gobernador de lá provincia 
donde baya de funcionar % haber consignado 
en (a Caja general de depositóse en la Teso
rería de Hacienda pública dé ta misma pro-

| vincia, cómo sucursal de dicha Caja, una 
cantidad equivalente 4 ta suma de 1,000 rea
les vellón por cada sustituto que haya ingre
sado en la Caja de la mencionada provincia 
en la quinta inmediatamente anterior para 
et reemplazodel ejército activo, siempre que 
dicha quinta hubiese sido de 25,000 hombres. 
Si el contingente pedido en la quinte ante
rior escediese ó bajase de 25,000 hombres, 
sé hará el aumento ó rebaja proporcional en' 
eí /número de sustitutos que hubiesen sido 
admitidos én la Caja de la provincia, para 
fijar la cantidad en qué. deba consistir el de
pósito, con arregló 4 la tiase establecida en 
este artículo. Para que no pueda quedar du
da respecto á la inteligencia del mismo, se 
inserta á continuación un estado en que se 
espresa el importe del depósito que corres
ponde en el presente afio 4 cada, provincia, 
conforme 4 los datos que obran en este M i 
nisterio, del número de sustitutos que hs 
producido ls quinta de 50,000 hombres, ve
rificada en el año próximo pasado. 

4. a En caso de una quinta estraordinaria 
el Gobierno podrá exigir que se amplié el 
depósito en proporción al esceso del contin
gente pedido sobre el número de 25,000 hom
bres, 4 que asciende el reemplazo anual or
dinario. 

,5. a Solo podrán ser relevadas, 4 juicio 
del Gobierno, de la constitución del depósito 
de que hablan las regles anteriores aquellas 
sociedades formadas con el carácter de se
guros mutuos por los mozos interesados en 
la quinta, ó por sus psdres ó parientes, sin 
ningún espíritu de lucro ni de ganancia y 
con ei esclusivo objeto de asegurar por me
dio de la contribución de todos los socios ls 
sustitución ó redención do los que entre 
ellos fuesen declarados soldados. 

6. a E l depósito 4 que se refieren las re
glas 3.a y 4.a responderá de todos íes perjui
cios que ae irroguen, tanto al Estado como á 
particulares, por los fraudes.y abusos de 
cualquier género que cometan dichas socie
dades, empresas ó agencias, sin perjuicio de 
tas demás penas que por los miamos puedan 
imponer los Tribunales. 

7. a ' Cuando nna sociedad , empresa é 
agencia haya sufrido tres condenas por deli
tos ó faltas cometidos en el ejercicio do sus 
fundones, podrá el Gobierno disolverla, to
mando lea resoluciones convenientes para 
qoe an lleve á efecto et cumplimiento de las 
obligaciones qua tengan contraidas 

8. a En atención 4 estar ya decretada la 
quinte del afio actual, y soto con aplicación 
4 la misma, se faculta 4 loa Gobernadores de 
lea provincias para qne, de conformidad con 
el parecer de loa Consejos provinciales, pue
dan autorizar interínamente, uñando no haya 
en alio inconveniente, la formación de las 
eapreaedaa sociedades, empresas ó agencias, 
exigiéndoles el depósito qne previene la re-

^ . ^ i ^ i t i é s ^ n i t M . 
la~r^eaÍWcs*«ta inmediatanwirte 4 este 
Ministerio con remisión del espediente. Esta 
facultad cesará á los tres meses de la tocha 
de la presente circular. 

9. a Los Gobernadores de provincia no 
consentirán la existencia de sociedades, em
presas ó agencias de quintas que no estén le
gítimamente autorizadas, y entregarán á los 
Tribunales t los que se dediquen clandestina
mente á esta clase de especulación. 

De Real orden lo digo i Y . S. para sviifrA 
teligencie y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 21 de 
mayo de 1858.—Posada Herrera.—Señor 
Gobernador de la provincia de.... 

' - 1 • t * ' * ; 

, , ' . "> t, i raí i 

PROVINCIAS. 

Húmero de 
sustitutos in
gresados en 
caja por la 
quinta de 

50,000 hom
bres verifica
da en 1857. 

Importe del 
deposita que 
debenconsig
nar las socie-' 
dadas, empre
sas é agencias 
que se formen 

en 1858. 

147 73,500 
Alicante 133 66,500 
Almería.. . . . . • 8 4,000 
Avila 43 21,500 i 
Badajos. 30 < 15,000 
Baleares 23,500 
Barcelona 556 278,000 
Burgos. . . . . 40 20,000 
C a c a r e a . . . . . . . 56 28.000 
Cádiz 52 26,000 

71 35,500 
Ciudad-Real. . . . 35 17,500 

28 14,000 
95 47,500 
29 14,500 

101 50,300 
31 15,500 

Guadalajara.. . . . 36 18,000 
22 11.000 

Huesca 20 10,008 
Jíicn.* • • • * • « • 7 3,500 

84 42,000 
Lérida 124 62,000 
Logroño. . . . . . 23 11,500 

183. 91,508 
Madrid 184 92,000 
Málaga 26 13,000 
Murcia 65 32,500 
Navarra. . . . . . . 148 74,000 
Orense. . . . . . . : 59,508 
Oviedo. . . . . . . 100 50,000 

7 3,580 
76 38,000 

Salamanca. . . . . 1«* 71,500 
él 22,500 
17 8,500 

Sevilla. . . . . . . 92 46,000 
11 5,500 81 
17 

40,500 
8,500 

Toledo. . . . . . . 31 15,500 
102 51,800 

Valladolíd 54 27,888 
64 32,888 

Zaragoza. . . . . . 12 ; 6,000 

MINISTERIO DB FOMENTO. 

S J U L DBCatTO 
eñsJ 

¿i 1 

Visto el espediente instruido en el Gobier
no civil de Barcelona para la constitución de 
la sociedad anónima qne con el titule de la 
Garantía y el capital de 2 millonee de neaoa 
fuertes, dividido eu 5,808 acciones, ae pro
pone por objeto los seguros marítimos y la 
nansa del cumplimiento de loa enntrâ na./ 
obligaciones que se determinan: 

Vista 'a escritura de reforma de loa 
9 . 

* 
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tutos y reglamento de ls proyectada sociedad, 
tda nur sus f u u A ) 
sto por Real ónrei 

ores en virt 
en de 20 de a 

Considerando qne ¿ tenor de esta última 
disposición los Administradores de dichas 
compañías anónimas deben ser nombrados, y 
establecida la remuneración que hayan de 
disfrutar por la Junta general de accionistas, 
lo cual no se ha tenido presente al consignar 
en los estatutos de la sociedad de que se trata 
que dicha atignarion y nombramiento se ata 
rifiquen por la Junta de gobierno de la com
p a ñ í a ^ : 8 1 r)b CAÍ. 

Considerando que en todo lo demás por 

Por tanto mandamos á t 
.Justicias, Gefes, Goben 

ea, asi civiles 
de cualquier, 

y hagan g 
nte ley en 
njues 4 diez 
Reine.—i 

Guerra, Fermin de Ezpel 
Lo traslado á V. E. de orden de S. M . , 

para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E . muchos afios. M a -

fi 

Eicmo. sefior: E l sefior Ministro de la 
Guerra dice hoy al Presidedte de la Junta 
de clases pasivas lo siguiente: oy< % > l <v, 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de ta ¡ris
parte Si tos rundadores7Ié"1a*é^spresal[5 S0-" "taneias promovidas, la una por déla Manía -
c¿ep>d m han llenado los r^i#jtoa^prevc» 
njaVas pojf •oU^elpyes.v r<agUmejt(aj,que eq 
halla acreditad* .|q.epacricion.it{iUj dfslMiW/ 
ciones xeatiŝ ecbrt ,,p^4^TO^el^mno/rte 
del 10 por 100 del capital que como primer 
d̂ viileiid»o pasivo ha sido prefijólo ; oido el 
Consejo Real, y de conformidad con su dic-
t á u j e n ^ e o g o e o f a l i z a r , ¡fb cotutimciQ .̂ 
d tífi n i 11 va. de 1 a soc i edad de seguro*, maríti
mo* y fianzas de contra tos, con, la denomina 
cion de La Garantía^ disponiendo que el 
Administrador de la compañía.sea clegido y 
dotado cou la asi^naciop que le sea señalada 
por la Junta general de accionistas, y deter-
i n ^ n e f l o ^ ^ J e ^ 
pió á sus operaciones dentro del plazo de 40 
dias, contados desde esta fecha. 

Dado¡eo el Palacio del Real Sitio de Aran-
juez á nueve de mayo de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—Esta rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Joaquin 
Ignacio Meneos. 

* ltóítiSTERIO DE LA GUERRA. 

, ¡ : iYdm. k&.—Circulares. ... r 

l r>\) i . . . . . 
Excmo. sefior: La Reina (Q. D. G.) se 

ha dignado espedir el Real decreto siguiente; 
« Doíla Isabel 11, por la gracia de Dies y la 

Constitución de la Monarquía española Reí-' 
na de las.Espafias; 4 todos la presente ViéV 
rerj y entendieren, sabed: qué las Cortes 
han decretado j Nos i sancionado lo si-
guíente: r: t a J 

Articulo ubicó. Se concede una pensión: 
anual de 4,000 rs., de la cual hsn deformar 
parto tos 1,8(80 j|}|e ya disfruta sobre los 
fondos del Monte-pío militar; y bajo tas re
glas que ¡establecen sus reglamentos, á do
ña Juana-Amusco, viuda de. don Martin t o 
zan», Teniente graduado y. Subteniente de 
infantería, muerte de resultes de siete heri-
daé que recibió defendiendo el Trono, la 
Coji&titucion y el orden público én'las Ca-! 
lies de esta corte el dia 7 de mayo de 1848. 
Por tamo, man dimos á todos los Tribuna-
lea. Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
autoridades, así Civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presen)? ley én todas sus partes. 

Dado en Aranjuez á dos de mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Yo la Rei
na.—El Ministro de la Guerra, Fermín de 
Ezpeteta.» 

Lo traslado á V. E . de orden de S. M . 
paca su conocimiento y efectos consi
guientes. . '(;,í('...;':'t,-j 

Jdtnaguarde 4,V. E . muchos afios. Ma* 
dritf 8 (le maye de 1858.—Expélela.—8e-
ño*.:..* M 

OOO.vf . •' , !ol lib * 
'Bremo, señor: La Reina ( Q . D . ( i . ) se ha 

digWdo espedir éí Real decretó siguiente: 
«Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 

ConstduViOn ti* la Monarquía fcspaflota Reí-
na de las Espa fias: 4 todos los que la presen
te vieren y entendieren, sabed: que las Cor
tee haq decretado y Nos sancionado lo si-
¿ü!ent¿ ' • / f " ' « ' 
^ c t ó ' o n t á . ' fó'c^ncéáe 4 dofia Isa
bel .de tos t í o s y tffar'Má% dét Capitán 
graduado. Teniente de infantería don Fran
cisco Ramos, la pensión de 2,500 rs. vellón 
anuales;équfvaíem> * tas de Montepío mi-
l^fdeWdesnclase, \ 
-s l t ' i ío ! «if. im lotol '•' i mlhaea s* r¡. i'/ 

Guadalupe Ecbezabal é Irigoyen, huérfana 
del Coronel graduado don Francisco, Capi
tán de infantería," y de doña María de l a 

'.úé togóVérfV'él solicitud de que por ha
berse vuelto á casar esta le fuese trasmitida 
la pensión dé Montó pío inflitar que disfru
tó como viuda del padre de la misma, y la 
otra por la referida doña María de la Luz 
Irigoyen, pidiendo volver al goce de ía mis
ma pensión, por haber quedado segunda vez 
viuda, sin derecho á pensión de ningún gé
nero; y S. M . , conformándose con lo mani
festado por el Tribunal Supremo de Guerra 
ypMafiua, en acordada de 20 del mes prói l -
mojnasado, se ha servido mandar qué á ta 
dona María Guadalupe Echazabal é Irigoyen 
se le trasmita la pensión de 2,500 rs. vellón 
anuales, que disfrutó su'citada madre hasta 
el 24 de diciembre de Í8Í56, en qué contrajo 
segundas nupcias, desde cuyo día sa le hará 
el abono en la Tesorería de Rentas de Cádiz, 
mientras se encuentre soltera; empero co-

j mu 6ji citada madre ba vuelto á quedar viu
da en 12 de agosto de 1857, la mantendrá 
con el importe dé esta pensión, según lo 
prevenido en el art. 11 del capitulo 8." dét 
reglamento del monte-pio militar; y en el 
caso de que entre ellas hubiera alguna des
avenencia 'ó no les convenga vivir juntas, 
distribuirán la pensión por iguales partes, 
sirviendo esta medida de regla general para 
lo sucesivo en casos idénticos.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para sn 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 8 de 
mayo de 1858.—Él Subsecretario , Manuel 
Manso de Zúfiiga.—Señor.....' 

. 14.—Circulares. 

flor: E l sefior Ministro d é ^ 
esta fecha al Ofrecí 
lo siguiente-tf^ 
a (Q. D. G . B l e 
men emitidowr 

ajo Real ,<9B h 
to por V. E . en 

cae ion de 20 de febrero último, fijando en 
au consecuencia para las armas portátiles de 
fuego los afios de duración q0e ae espresan 

a i f o i ^ ^ 
conocimiento, incluyéndole nn ejemplar de 
la citada relación. Dios guarde a V . B . mu
chos años. Madrid 6 de mayo de 1858.—El 
Subsecretario, Manuel Manso de Zúfiiga.» 

A l t a 

Relación de los plazos de duración señala
dos por Real orden de 
armas 

*l ... . . 
1854/^^ • . .^^r^. ^^^M^54 * 

Carabina rayada de infantería, mode
lo de 1855 18 

Idem idem, modelo de 1857. . . . 18 
Idem idem, modelo belga 18 
Moettueton rayado de artillería, mo

delo de 4857 . . 40 
Tercerola rayada de caballería, mo

delo de 1857. . . . . . . . 25 
Idem lias, también para caballería, 

modelo de 1846 25 
Pistola rewolver. . . u\ u p«i . „ 45 
Pistola idem belga. . V . 6 . 1 . • l P " l 5 

anWavufnn̂sisl 

Excmo. S r . : E l sefior Ministro de la 
Guerra dice boy al Comandante general de 
la plaza de Ceuta lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la ins
tancia cursada por V. E . en 17 de enero úl
timo, eo la que doña Emilia y dofia Clotilde 
Fernandez y Salas, huérfanas de don Manuel, 
Capitán graduados Teniente del cuerpo da 
Guardias civiles, solicitan se las conceda por 
gracia especial, á cada una media fanega de 
trigo a i mes y 60 rs. vn. por Natividad de 
cada año, ó bien una pensión diaria para po
der subsistir mientras se hallen solteras; se 
ha servido S. M . resolver , de conformidad 
con lo manifestado por el Tribunal Supremo 
de Guerra f Marina, en acordada de 15 del 
mes próximo pasado, qne estas interesadas 
carecen de derecho á la gracia qaesoiicitan, 
por no hallarse comprendidas nn el r e c á 
menlo de 10 de noviembre de 18 45,»y, ana 
ama tampoco se lea; puede.otorgar por gra
cia especial, como piden, por oponerse las 
Reales órdenes vigentes, y especial mentó la 
de 2 de marzo próximo pasado; que *\ bien 
se concreta 4 las pensiones de que nace roe* 
rito el reglamento .del Monte-pío multares 
estensi va 4 las de que habla el ya citado do 
10.de noviembre de 1845 y también el den 
creto de 28 de octubre de i t lt , enténdiénp 
dose asi como medida general para loecasoa 
qae se presenjen, •, fi A 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, le traslado 4 V. K. para SU 
conocimiento y efectos consiguieotes. Dios 
guarde á V. £« muchos años. Madrid 5 de 
mayo de 1858.—El Subsecretario, Manuel 
Manao de Zuñiga — Sefior , 
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MODELOS d que se refiere et art. 44 de la Instrucción de 12 del corriente paratas ope
raciones de liquidación de tos capitales y espedicion de las inscripciones que cor
respondan d laa Corporaciones civiles per los bienes y censos de su pertenencia ena-

idosi! iu-'-i' baeqoo ^ ai ofi oiHinns io05i om ẑTl 
i i in iisu uaii a ' .non 

i. IAU ri. •••! ovsmsb 4f olsatdíA» . 

genados y redimidos. 

•\ BOJKftfpOl i (Concluido.; 
¡oep ;•« en «;••»>;'K*.:..! v • balas Is-iaofibéon "r,tlti> * ^ H 1 mv<-ht " ? t ^ la Y sni fJ il 

, ' * . obisl al f»b »i»a a«i 
.ai . •. •: »h iv? ofiiojj I ''''' : » ̂  .*<• obolííí J,-í-« 

f. ,.,v - 1 i ssnioatA ob sbitisq os *ut?.u noiosvo *>LLUÍ> CONTADURIA DE HACIENDA V 
D E L A . P R O V I N C I A D E 

LC1ENDA PUBLICA ^ , q R o i ; í BÍENB& DE BENEFICCNCiA 

i> ,¡ -nu••;)'. • 1 ' : ' • í - ' ! ' '"P* V »--'>naaailaliiwiiiut»».^ • 

•'•i': n j..'.'?¡ 'ÍOJ,Í iioi 
mi mi'i mm í4r temí»• 

e.asnofánoabi 
Liquidación def capital pqnyertijaio en ipscrip:ciones de la renta derirpor 100, que cor

responde a) Hospital de...,.,... por el líquido importe de los fondos ingresados en el 
tf^rOj,,y pagaras suscritos, ^r^ifi primer semestre de 1858 por fincas vendidas 
y cerisos redimidos qwe pertenectau., ^..^k^' 'es«áb1fer/lmient»¿ la cnal SA randa' en 

. la cuenla corriente de] mismo, y 4é interés de ürpér AH% á nWorael Tesoro, icnya 
copia acompaña. 1 im s* • i ** »«m-:c.l.-.qmoiH • l> ad 

, , i _ ' obel*a i u ni/>,iniM • oiiainife so I M - - I . - . » 

' - " C A P I T A L « i M 
, .vT- iuiae«ol . otfacqsob « • ! . / ¡ - ' - . L v r. .-;,« 1 - •• . i • ! ! ls • ••. • • 'Mili ¡ ' HS* vn. 1 , .TJ.ÍI- ti-TÍ̂ Í •• Tí 

1 ' ;•• • Í \ ::« • i 
Por ingresadoerf metílico en la Tesorería de esta provincia do- . - ai 

rente ei semestre (Relación número t*|)l . . . . . t . r ; ¡ A . , r ,» ^2Afl . , 
Por importe de los pagarés suscritos en el mismo periodo, peiv , . 

dientes de realización. „ . h ;, , . fpV*™ S . ; l l í J O Ó • 
Descuento<lel5por;10qaJaño «.180 

ano nb¡ im &l 
Líquido capital que representan los pagarés 
: (Relación núm. 3/> i 14.810 < 

• ' r»i» oti ÍS Sltl*!!! mil 'r. i#:* M C ¡ 
< . I é oblSUU Süi ( l .-. •o.í'o/rií ?MO n»;/'.luí . B i M*. * ' 

14.820 

Oj | í.f»f!""|| | ! 
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Por premios de ventas de los bienes adjudicados durante el se- ' - ^ , 1 , '» 

mestre • . . ¿watn, ;k ••ik'^ ' • 11 , { 

Por satisfecho en etectivo á cuenta del capital y para las necesida- n.ini M oda 
m H ^ l ^ m m A i i • v • • • • • m HIM, . a< tt.twtso 

Por premios de investigación , , 338 
Por ¿l importe del 4 por ido dé interés de demor^qíe corres- 1 ' 1 " 

i pondo al Tesoro, según resulta 'déla cuenta corriente del se- ' 
mestre. .ooLai iq . -¿. • *¡i -¿ . ..-%* • . -4 j —¡,6 j-V•-. 309,83 • '.-.MW •'< 

'••;•*..¡'i: - i 8f bb isfnóiid n#bib leofl si na 1 
r.l 1 \ tibí in • ¡.'.':: ÍJ ,c . ',. «lina «etnion 1 1 ; ?.uff •j'i,,,,J."iiJ «d Ü - ; Í I . -l Importen las deducciones. . ' ¿ . . . : . llJfcifVtt 1̂.2̂ ,83 
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'' JUNTA PROVINCIAL DBTORTA3. 
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>lHdo4l ovilo ,»éjfBl Ibb ojul'io» aoj .V 
r.niii'l y ti. j *L..I»ri i. i. i ••• . I • 1;o ' r». 1 -r ni «diófilifi) s(nnivolqoli iidico 
lob • . , . . » » . • 1 o-. • i'tm -', ..j-.n ,i,f.i,iv>tuA ..! í ,(oboSm naSb ara 

(Igualel resto al modelo núm, 1.*) , . ;; M namp loq o i I M » . . ¡ -

on. • oloóbi n'aqm saaifOJna.lasll al eS i'>--cu. «I tre» r.intíüv .u. ,-^iop atoeotboob 
PRHVBWCTOft. Los resultados de esta liquidación hsn de aer eucu^onte il¿a<eql'ioJÍ 

da la cuenu semestral en que se funda y cuya cópt* tía deJ servirle de justífleaejoh, cjasift-
' cados eo las tres relaciones citadas, en «I presente mofléRJ.' fl'WqTT 

., ,j noisidodi lc(io»iaq babitosbl r.' istinai 
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censo dé 2,600 rs. de ¡capital: 414 

Por^enlregado,' según Beál'órden es-
•pedida páir ol'Pdinisteriio de la Go- L.. 
iaarnacion á cuenta del capital. . . 20,000 

- Saldo de números á favor del Tesoro 
.para fijar los 
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la corpora-
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so de 208 rs. de réditos ánuós qué 
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1 F < 1 número de dias que ha de fijarse, ee el que medie entre el 1.° de enero en que da principio 1* atenta y el ñn ojue se verifique cajda ingreso para las partidas flet noA«r\ Ventrn 
el mismo dra i . * de eneroy el<de la fecha de «oda pago parí las del debe. .JJT- .no-

2. a Limitándose esta cuento al resultado de las ventas y redenciones consumadas en el semestre o trimestre respectivo, no figurarán en ella los ingresos y pagos que dórente el mismo 
ocurran porefeeto.de las ventas y redenciones taalizadae basu flh de dioieasAre de lf?57, á no ser que estuviere terminarla la liquidación da laa aañsû épece f ae feote posi-

- ble hacer en ella ei cargo ó abono correspondiente; en tal cese se comprenderán en esta cuenta, pero con la espresion necesaria. 
SJIol Fijado el saldo de númerosv mdivisión po||^,42^ea^el4is,itqri fi¿o qqe es el iftter^s deT4 |por 100, dará el importe de los intertseagie tlenaom áaaro#(W Tetore, fOé ban dn 

cargarse á la corporación. . ¡- ; • v ¡ , f i 1 < t j { . , < . - I ¡ sl thiflü áJ» ejrocU ibawlavalennie hnaJ 
4.* Eo las cuentas corrientes de los trimestres posteriores al primer 8emes,trc de 185B, que también h«n de llevarse sqgun este modelo, se partirá a^mi^mo de U fecha dfi 1.* dé c n e r o 

in . ^ p a » fijar el « ímero de dias, twto fcn laa partidas del Rebufe efifts nVÍ'fcnfcr. ™ , * " " i T M W .ennaaioita • MI¡Ui«*ll mmqWMwKfhWmí>Wmk% 
•csupuailafrsolb, 1 ,kKAMte -a HQXOMlü Jul '"'"it'1 Ü H í l H ^ á , ? ? U v J "' ' " ' k 1 ^ ' ! T ^ , f í ; ' ^ * * h t * 

n—i I i i i i i i eag'i'*) mi 1 1 |i i , i 1 1 H | | ii i i f . i | | f i M i iaiÉtmwmmmiimfmJlal<jna 
T** .nrwss* salai uomn» .qss« elsar»,SI|o,n»T] novJ *am ab babilau c' s eui; Siitu&noae co.1 

Go>>ienii> de lu provMiciA do 

- linp -ii»}> >euti. fliffmnWhisisiqoiq eoj 
f , : w BstáikctmÜn&Vpmafés. a n 

\fib lo liba ?s ? ; ¡ "Vs «u<. nvJi onp •'••".••iinaia ti 
s! Antonio Riamos TeJle, hijta de^oaqnin y 

de Juana natu ral de Medeltin, prf ymeia de 
Badajoz vecino que fué de su pueblo, pro
vincia deio^ l^fM^imJt jMMt#° c a s t a ' 
fio, ojos pardos, nariz regular, noca idem, 
cebar trigueilu, W da.30 anos, procede*te 
del presidio del 'Canal de Isabel H, don
de ha sufrido condone por el delito de robo 
de mucha eeoaideraoten quedando daapueé 
sujeto á le»vigitauc*é de la Aniorioad, lia 
qnanrantédniaai ejpftiaua aoudeno aor na 
saberse presentado ni en este Gobierno 
% J i r o y l o c i a ^ j ^ n J u j u n ^ l 

los Tribunales da justicia, con arreglo i la 
Ueal órúm de 28^c ttorlembre de 1819; 

.; Jfíf—.<1ino/M 

En sn consecuencia encargo i las Auto 
rldaflesTy a e m » gu¥ dependan de la mia en 

tura, y conseguida lo pongan á mi disposi-

Madrid 22 dé niaya de 1858.—Orovio. 

de Dolores, naturat di! Iflguera Beal, pro-

mm 
condena por n o % ^ é r , e ' p r í i ^ a S n i en 

tref^ae i fo* ^rlbhha^ee^e justicia, con ar-
re^lon la Keal ocdgp de 2S de noviembre f? 
rfít s iX \z\i i--"1 ;:• . . . . . í . r . ^ ; ) ' 

,|V> su cAnsacaeppis encargo á las A#tp-
r/dad >s, y atañas qiaa dependan de la mia,«n 
esta drwincia, brocedanftsu hussae/bap'-, 
turril conseguida ib j>éV!gin á m i ' dísfioei-

Vicente Martin Cuadrado, hijo de Ma-j 

pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bo-
ca W*m, a i lér sano y de> 1» ano., prote-
detfte del ^resWm- dé Afea!» ^Henares , 
donde ha^tifrido condena por delito de 
burlo, <mHá*Hdr> despees sujeto * la vigilan^ 
cia da^a ^utMiaed; ha ^tebrantaao la oe-; 

asen este Gobierno o>fN-oviMÍa ni 41 
Iospeoorde vigencia, y debe*** .lo taa*> 
cnuegarae * jifia TríJ|>ianalea 4e ja^apsi, «ao 
aureglo 4 la *es* orden 4a 3#.* «Kaemhre 
sfndvis%s]ooo Í: ¿ I I s .ia«v»aun na ah 

Ên «a consî nonoia aneaegei 4 ba Aatav-
lidadê y desaasqwda^raanjido ^ansia.en 
«saa pro*K*a procedan A na asaaeay «aptn 
**> y cnnseCTñda I» penaríanitúyasitíeai 

Madi»n22do maye dnliiO.^Orevio. , 

. "uui ( ! uii rtuiisli • o.5m 
Negocado 7S—tiagajes. 

Deseando llevar á cano lo qne dimane In 
Beal orden** l » <fci SfAslodé < « 7 , dictada 
para regularizar la preetacioo del servicie de 

Ŵ v̂e m seK'vicaOj |de navajee nennnas, a 
cafgo ne4|>̂ semmea|n̂ am f̂vĴ n)A¡j-)]nn̂  î j 

2. Que pata ta apnaacion dn.ís Aenl ér> if*w«piwi>fiiM«i w , v»*̂  K ^ - ^ #fv^««ini uu.#aaaent urv 
presada condena ñor no naberce presentado !J ân do 18 de aguato4- 4*5*, in*nonnUien 
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á contiguación, se observe el reglamento 
•djunto, y la división de loa pueblos de eate 
provincia en cantonea, qne definitivamente 
be aprobado, después de morcada le qué 
V P uM¿j° e g eJIJo/ettis Oficial* número 
i 322, en vIst^a^Fs^recta^acionesque con~ 
pftteflotáald s#tjab i f a a ^ l a » , » 

3 / Quo se, celébrenlas,jubestas en los , 
dias y borai que se designan. 1 

La del c nton de í ladrid el dia 18 dé ta**f 

yo próximo venidero] á las doce de su ma
ñana, en el salón de 
cion y Cons ;jo provinciales 

lesiones d e ^ p ^ 

0 

oí 
o 
t 

de so Ayuntamiento por término de seis dias/ 
para qne los contribuyentee se enteren de 
sus respectivas cuotas y bagan laa reclama
ciones cqnventenaea; en U inteUgencia ¿aja, 
pasado dicho término no se oirá ulterior re-
tlsmacioqy ae remitiré A la-aprobación " I T 1. 

' Barajas 18 de mayo lie 1857.—Macario 
Coiniiu. — r 

constitucional di Horcajo y 

i Oafiettdetl >s ata ton a a* Hf «rejón .de Ar 
doz y Alca! í de Hena es, el dia del mis¿ 
mo mes, 4 gual hora en Madrid,| y en las 
cabezas respectivas di cantón. 

Las de l< s de Arga ida y Perales de Tajn 
fia, el dia l i de dicho mes, en iguaA.bora y 
8Ítioa. 

Las de l >s de Villa ejo de Salvanés y Val-
demoro, el dia 20 de ficho mes, é igual hora 
y sitios. 

Las de I »s de Getafe y Navalcarnero, el 
dia 22 de dicho mes, é igual hora y si
tios. 

Las de 1 s 
s'tas y las R >zas, el dia 24 de dicho mes, é 

t;\m*m7ffl.... 
I loq cib-eisfut» a e w r M f 
•01 t o q c ob onodn n 

Se halla vacante la plaza de cirujano t i -
tular dé éste pueblo y su anejo, cuya dota
ción consiste en 15 fanegas de trigo, 95 dé 
centeno, cobradas en el mes de agosto, 15 
arrobas de lino descabezado, 150 arrobas de 
patatas y 480 rs. en dinero , pagados meu-
sualmente, y casa de balde, siendo de su 
obligación asistir y afeitar á los vecinos, á 
e&cepcion de las enfermedades sifilíticas y 
golpes de mano airada. 
},;> Los aspirantes remitirán laa solicitudes 
en el término de 24 dias, contados desde la 

: . . 1504 arrobas «Ir harina. 

100 i1 

3280 libraa de pao cocido. 
6893 arrobas de carbón. 

b l i l i l í vacas que componen 4581(8 
libras de pean. 

- 248 - enrnwos', qnr bañan Ht86 
.aowíflú/i i .̂ i<iRbras(a>4njas».¡ 

en este dia. 
I 

Arrobi. 

I 
dos de articulos at por mayor y menor 

t-aeYiao utí 
\sta • • 

* -1. 

pubiicacion del presenté anuncio. 
A aa A L?2¡AÍ D T ' t l Horcajo!h>déánayo de 1858.—El Alcal-de San Martin de F * « e ^ 

qaoTioD ínp I Joro At 

sitios. 
Las de jos de Fuepcarral y el 

dWsa-rle dicha I me$, é igual hora y si
tios. 

•ap obÍ8 sd 
Molar, el 

OBSERVACIOUBS «KTBBEOLÓGlCAS DEL DIA 24 
MATO; na 1858. 

uu 
Y las dejlos de Lozoyuela y B i ¡trago, el 

dia 29 de picho mes, é igual hora y si
tios. I i ! 

4. * Se observarán todas las dis-posicipnes 
del reglamento, tanto en las formalidades da» 
las subastas], como en las obligaciones que 
respectivamente adquieran los contratistas 
y la Administración, y como enf las canti
dades que lian de servir de tipo para los 
remates. 

5. a Los Alcaldes de los puehlos cabeza 
de cantón anunciarán lss' subastas en los 
mas inmed atos, y en la capital del partido 
judicial, por cuantos medios Ús sea po
sible. 

6. a Los Alcaldes de los pueblos cuida
rán de cumplir muy esactamente Jas pres
cripciones del reglamento, pues; estoy dís-
ribéM» á «igirufia grave multa ájlos que laa 
infrinjan ó ¡descuiden. Hasta que testa refor
ma quede .planteada, se necesita en todos 
lo^-Alcaldes, y especialmente en los de los 
pueblos cabezas de cantón, mayor celo y es
crupulosidad psra atemperarse 8 lo que en 

Orovio. { aYitono, fcbnstefcH an 
NOTA. La Real orden, el reglamento y 

la división en cantones, que se citan, se inser-
o l 3 ^ f 4 e l 12 del 

corriente. 

£Carne de vece.. . 48 á 56 
Idem de carnero. 51 4 56 
Idem de ternera.. 70 4 90 
Idem de cordero.. 
Tocino añejo. . .116 4 116 
Jamón. . . [ . . . 118 4 124 
Aceite. 
Vino. 
Pan de dos libras. 
Garbanzos.'. . , . 
Judias. . . . . . . 
Arroz. 
Lentejas. . 

i q ii 
Q ' Oj j¡ 

tu : ) : •• 
HORAS. 
. . . .< 

¡Ora. 
12 4.t 

lt 

B»ro»eWo , 
reduci Jo & v 
y untltaie- I 

U N ; 

7ÍÓ.63 
711.13 
710.10 

Tempera
tura en erados: 

centígrada. 

16\4 
3 i \ * 
26a,9 
39%3 

,.tf%8 

T 
Dirección 

del Tiento. 

E S T A D O 

D E L 

CIELO. 

N. N. O. Depejd. 
Ii N. O. Ags. C. 
Oeste Idem. 
N. N. O. Celajes. 
N. O Idem. 

i \ ioq i oí'i: ¡Oí 
Temperatura má

xima del dia. . 
Temperatura má-

xima al soL . . 
Temperatura mí-
- nima del dia. 

lUi 

aanita ia eloamb vop lo ŝq " ¿o*, I I i c? 
•smej mondado $.0^jiyun¿atnientos. 
l i » «é l ía»a vacanie «a Secretaria del Ayun
tamiento de Venturada, á la que está unida la 
escueta elemental incompleta de instrucción 
primaria, dotados ambos cargos con 1,743 

irnlaSj.pagidQi de fondos municipales^ 
Los aspirantes qne 4 le cualidad de raa-

•yores de<35 e*os, réeean la necesaria apti-
«ftasV «diaagiren »tu» eolicitndes competente-
umenw dec^éntadas- ti A Icol de' presidente 
jfcietfeaiti munlctjblidad, dentro del térmi
no de nn mes, qne empezará á contarse desde 

-eHÜa eni oiie sn ptíbitqoe el presente anuncio 
en«saae^ periódico oficial; en la intelifiencie 
détpnef ser4i|Éreferi4o el aspirante que reúna 
laa; alfwstanciaa prevenida» en el Real de-
creuvda 19 do otiubre del»53. Madrid 5 de 
mayo de 1858.—Manuel de Orovio. 

.ŝ tannff oto •' 

ai MI00/ID ano ol ©dc^ t isv l̂i < ñi 
xbr.ivt> ^YÜNTAMÍBWOS. • i. H 
Hüont/V)-. M> uc>i3bJ43?̂  iú iasiialn^o me 

Alcaldía cbh#Uúctó*dttde Barajas. 
'A o l a oí»'» DU Oim( aT7 . t f»n<«>X MI»Í̂ # , i 
¿ Rt ref artrmiente'adiciónardel copo que 
por contribución 'territorial yTeesrgo defos 
dn(7nema millones ha correepondido 4 ésta 
villa, ae hatta de maniftesto en fa secretaría 

29°,9 
36\0 

9a, 4 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

site. . . . L . . . 
io. . j . . 

Ai • 

{ 

30 4 
26 4" 

'. . . . 
Carbón. 
Jabón. 
Patatas. . . . . 

42 
30 

SN) 4 34 
15 4 20 

50 4 56 
4 á 5 

18 4 20 
16 4 16 H* 
36 4 IHotai 
17 4 18 
32 á 36 
42 á 51 
18 á 28 
Ib 4 14 
i l 4 14 «1 
10 á 16 

•6.d t\'.r'. 

4 2 ÍI 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

ra. vn. 
. sllqsa 

«si hh 

Cebada. 
¡P : I í 

. ; . . de 28 n . I "i a> 
*. I A Ll C 

Trigo vendido. I 
Fanegas. 

4 32 
0 Ó 0 '¡í" '. 

Precios. 
Rs. vn. 

13,2 milímetros. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

L I N E A S T E L E G R Á F I C A S D B F R A N C I A . 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Jfrica el 18 de mayo d las 
siete de la mañana. 

120. 
182. 
258. 
Í52. 
160. 
303. 
72. 

112. 
558. 

46. 
210. 
240. 
182. 
120. 
96. 
29. 
50. 
26. 

• • • t« 4 54 noqi 

5 7 
W t a l f i - « 

58 

. . . 

. . . . 

. . . . 

. . . . 

t - i " \. 

58 l l ? 
59 ! • «- i 
60 : ' 
61 1|2 
62 
63 
63 1|2 
64 
64 1|2 
65 
66 lj2 
67 

2916 

LOCAL1DADBS. 

IO| 

. . . . 
Dunkerque. 
Paris. 
Bayona. 
Lyon. . 
Madrid. 
Roma. . 
Turín. . 
Ginebr.e 
Bruselas.. . 
Viena.. i ib,n¿ 
Lisboa.. . . i 
S. Peter«burgo. 
Argel. . . . . . 
Constantinopla 

^* o-

5-8 
8 S. 

o 

764,1 
766,7 
766,8 
770,6 

763,3 
769,1 
765,1 
764,2 
767,5 
750,6 
770,7 
760,1 

-i 
s <» * I 2 S " e 

«a s 
" s 
Faj 

8-

13,3 

Dirección 

TitBtO. 
. 0 0 í 

s o 
13.1 S. S. E . 
18.5 Este . . 
13,4 Este 

765 f3j<7^jfíeirie f., 

lé¡5 Norte.... 
13.6 Nerte.... 
14.7 S. O 
16.2 Norte A. N . 
19.3 S S> O. 
13^0^10 . ,^ 
20,4, Elle 
13,0(Oaato.M 

O l 
H 
a». 

i 9 

o 

1 
Nubl. 
Vaps. 
A J N . 
Desp. 
Idem, 

Oub. 

V.ps. 
peepw 

Nubs. 

Quedan por vender sobre 140 fanegas. 
Lo que se hace saber al público para sn 

inteligencia. 
Madrid 24 de mayo de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 23 de mayo de 1858. 

fian ingresado en este dia 114,933 rs. vn., 
depositados por 1,945 individuos, de loa 
coates los 54 ban sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 73,531 ra. 21 cents. 4 
solicitud de 61 interesados. 

EL DIRECTOR DE SEMANA , 
Margues del Socorro. 

»oiuA BBI s; oTtiaono síonunoo* cío > u:-. u i 

P A R T E N O O F I C I A L . 

t,,i.ii,-.t. un i. nf.",¿i.i.T i — n n - . : - . . . • ,.. 

A N U N C I O S . 
í*l ' - i . >\..U 'M, «... ¡:.]t 

I ' • - • I 

bDfe MADRID. 

. I r ¡, > OÍ ».| 

Da los partes remitidos enaste dia por la 
interveficion de arbitrios municipaUs, la del 
mercado, de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente; r( 

| "Afutrado por las puertas en el dia de hay. 
3354 fanegas de trigo. "> 

,OÍV0 r -M'\ 

Recaudación de contribuciones del partido 

' Se yerificará la recaudación de conUibu-
clones del primer semestre de los pueblos de 
Fuenlabrada, Moraleja, Humanes, Griñón, 
Torrejon de la Calzada, Torrejon de Velas-
có, Cubas, Casarrubuelos, Serranillos, l l 
trea^Alcorc>n;ípadíap35;;^ 
del presente mea, desde las nueve de la ma
ñana hasta la . doa de la Urde, en los sitio, 
acostumbrados de loa mismoa. 
1 Lo que se hace saber á todos los contribu 
yentes en los mikmós, para que, con presen
tación dé toa recibos provisionales dé Ib que 

pagaron en el primer trimestre, se presenten 
4 liqnidsr y psgar sus respectivas cuotas. 

Madrid 23 de mayo de 1858.—Ventora 
iaWBHSiiL'irlo 

1 t'.'Vii 

_ ... . / 

Penta de tierras y un palomar. ~* 
• i.'!.:;' , 
A voluntad de an duefio se venden en su

basta estrajudicial nn palomar poblado qne 
tiene una ceros el rededor, y dentro do ella | 
una fa nega j siete eetetniiee de tierra de au -
perior calidad, aito en laa afueraa de Torre
jon, de Ardoz, y 83 fanegas y medie de tierra 
en yarios pedazos en los términos de dicho 
pueblo de Torrejon, Paracu el los y Sao Fer
nando (vega de Viveros). . . b{ \r. 

La subasta se verificará en Madrid el din 
an mañana 

número don 
de Boteros, 

núm. 8, cuarto segundo, bajo el pliego do 
condiciones que hasta dicho dia estará de 
manifiesto en el mismo local, todos los no 
festivos, desde las nueve de la mañana basta 
Us'o>4 de ta tarde; adviniendo que el pago' 
del. precio podrá hacerse al coñudo ó 4 pla
zos, segun en aquel se especifica. 

bi 
BIBLIOTECA CONTINUA 

DE PRODUCCIONES NUEVAS. 
L a m*a barata de cuanta* aa han conocido harta 
• I «• tOSIl ' e td ia . 
• V i i > , i n'. 

, )OB|Un PUBLICADAS. 
La infanta Doña Teresa, original. Forma un 

hermoso tomo en 8.* mayor de 550 pigmas. Én Ma
drid seis reales y siete en provincias, franca da 
porto.. 
. , El Demonio de los Bosques. Obra de costumbres. 

Un tomo en &.° mayor de 33G páginas. En Madrid 
cinco reales y sais en,provincias. 
,( El Último Enamorado, original da costumbres 

españolas, lio tomo en 8.° mayor de 400 páginas. 
En Madrid:seis reales y siete en provincias. 

El Lobo Blanco, de Paul Feval. Un tomo en 8." 
mayor de 338 páginas. En Madrid cinco reales y 
seis en provincias. 

Los Fanfarrona del Rey. Un tomo en 8.* ma
yor de 340 páginas. En Madrid seis reales y siete en 
provincias. 

Guia de Madrid. Calendario para 1858. Con
tiene una esplicacion de todo lo notable que encier
ra la corte y otras infinitas curiosidades y artículos 
de interés general. Un tomo de 280 páginas. En 
Madrid y provincias cuatro reales. 

Andrés.—Un Ramo de Jazmines. Tenemos en 
prensa esta bonitísima obra de Jorge Sand, cuya im
presión terminaremos brevemente. Formará un to
mo en 8." mayor de 480 páginas, ósea 50 entregas, 
que á razón de dos cuartos cada una en Madrid, y 
dos y medio en las provincias, francas de porte, 
vendrá á importar la obra completa, seis reales y 
treinta y dos maravedises en Madrid y ocho reales 
y veinte y cuatro maravedises en las provincias. 

PUNTOS DE VENTA. 
• i i i 

En. Madrid, en la administración, plaza de Antón 
Martin, núm. 87. • , . ,í¡ 

En provincias, en casada los corresponsales de 
la empresa y en las principales librerías del reino. 

.También puede solicitarse la compra dé todas ó 
de cualquiera de las,abras indicadas por medio de 
carta dirigida á dan Manual Ginés Hernández, acom
pañando el importa del pedido en una libranza 6 en 
sellos de franqueo. 

COMPRA DE BSCÉ1BAN1A8. P 

Loa propieurlóá de escribanías que quie
ran enagenarias, podrán hacerlo con venta
ja, aiempre qne den sus avisos al editor del 
JToleftft Oficial, ton note de los titulo» de 
propiedad. ti ii,'} tilín bltssl '»! 

•.-ii*) ontaev J ¡ ihi fl 
i lunfa ' Enfermedades de los pies. 

r r i l ¡il < »oir .*.* •!«;,'«i SíilSfl ,*UTÍ',Í\>\ * > 
El profesor cirujano dedicado á la cura-

cion radical de loa callos, ojos de gallo, uñe
ros y juanetes, sin esusar dolor nisengro 4 
loa pacientes, aun cuando la dolencia lo exi
ja, recibe cónsul taa, de diez 4 cuatro de I» 
Urde, travesía de Peligros, núm. 4, cuarto 
segundo. 

"ti i. 
m ohelnec9?q s*isdi 

•a^aa^aaaaáa^áWBI» 
' " larrea, nJ W Aafoinp ,''Caa^;:;. ; ^ 

Imprentaéel mumo, As*-Varia, mím,,18*Jti 
MADRID.-18I8. 


